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INTRODUCCIÓN 

1. JUSTIFICACIÓN  

 

Mi proyecto OB CONFECCIONES lo escogí por la viabilidad que tiene para llevarse 

a cabo, es una empresa dedicada al diseño, confección y comercialización de uniformes 

en el área de alimentos y bebidas, servicios generales en las empresas, hoteles, 

instituciones educativas. 

 

El auge en carreras como gastronomía fortalece la oportunidad de mercado que 

tenemos, el área de alimentos y bebidas es un negocio latente en cualquier ciudad así 

que posibles clientes están por toda la ciudad, país, incluso internacionales.  

 

Montes, H. (2014, 14 de junio).estudiar gastronomía no es como lo pintan.  

http://www.eltiempo.com/archivo/documento/CMS-14117675 

 

2. ESTUDIO ADMINISTRATIVO 

2.1 definición de la  estructura organizacional 

 

a. Misión 

Diseño, confección y comercialización de uniformes para el área de alimentos y bebidas, 

servicios generales, de excelente calidad listos para satisfacer las necesidades del mercado 

sobrepasando las expectativas ya generadas,  convirtiéndonos en una empresa realmente 

competitiva. Nuestra preocupación por el mejoramiento continúo en los procesos de 

http://www.eltiempo.com/archivo/documento/CMS-14117675


selección y producción nos permiten posicionarnos como una empresa sólida en el 

mercado, atendemos a la responsabilidad social siempre buscando calidad en los insumos 

que nos ayuden a brindar la seguridad industrial que nuestros clientes se merecen.  

b. Visión 

Convertirnos en una empresa líder en la confección de uniformes en el área de alimentos y 

bebidas  a nivel nacional, garantizando una excelente calidad del producto, creando una 

recordación de marca gracias a nuestra innovación y calidad atendiendo las exigencias del 

mercado para el año 2022. 

c. Organigrama 
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d. Dofa 

 

MATRIZ FODA OB CONFECCIONES. 

 

 

 

2.2 tamaño de la empresa 

 

OB CONFECCIONES es una microempresa, pues, cuenta con 2 trabajadores directos y 

el resto de personal se contrata bajo prestación de servicios al momento que se genera 

la orden de compra por cualquiera de nuestros clientes.  

•no conseguir aliado estrategico

•crisis textilera que atraviesa el pais 

•rotacion de satelites

•no ener empleados fijos

•Ampliar linea de productos.

•alianzas estrategicas para 
competir nacional e 
internacional.

•obtener maquinaria de punta

•Prendas de excelente calidad.

•precios bajos.

•dise;os esclusivos y a la medida.

•experiencia por reconocida de los 
empleados

FORTALEZAS OPORTUNIDADES

AmenazasDEBILIDADES

OPERARIA SATELITES 



 Según la ley 590 de julio 10 de 2000, modificada por la Ley 905 de 2004. 

2.3 Normatividad.   

Dentro de la clasificación de las empresas industriales las leyes de salud ocupacional que la 

rigen son.  

Ley 9 1979, de la protección del medio ambiente, Artículo 1º.- Para la protección del 

Medio Ambiente la presente Ley establece: 

a. Las normas generales que servirán de base a las disposiciones y reglamentaciones 

necesarias para preservar, restaurar y mejorar las condiciones sanitarias en lo que se 

relaciona a la salud humana; 

b. Los procedimientos y las medidas que se deben adoptar para la regulación, 

legalización y control de los descargos de residuos y materiales que afectan o 

pueden afectar las condiciones sanitarias del Ambiente. 

Resolución 2400 1979, COPASO, ARTÍCULO 1o. Las disposiciones sobre vivienda, 

higiene y seguridad reglamentadas en la presente Resolución, se aplican a todos los 

establecimientos de trabajo, sin perjuicio de las reglamentaciones especiales que se dicten 

para cada centro de trabajo en particular, con el fin de preservar y mantener la salud física y 

mental, prevenir accidentes y enfermedades profesionales, para lograr las mejores 

condiciones de higiene y bienestar de los trabajadores en sus diferentes actividades. 

Resolución 2013 1986 creación y funcionamiento de los comités  de medicina, higiene,  y 

seguridad industrial en empresas. 



Resolución 1016 1989, establece loa programas de seguridad social en las empresas.  

Decreto 1772 de 1994, reglamenta la afiliación yb las cotizaciones  al sistema  general de 

riesgos profesionales  medidas de protección  de salud.  

Decreto 1832 de 1994, tabla de enfermedades profesionales.  

  

2.4 Costos Administrativos  

2.4.1 Gastos de Personal 

 



 

 

2.4.2 Gastos de puesta en Marcha  



 


